CONCEPCIÓN, 1 de abril de 2011.-

Nº     3 2 9   /   V I S T O S   :
el Comodato suscrito entre la Municipalidad de 
Concepción y la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, de 6 de mayor de 1993; la Modificación de Comodato, de 16 de junio de 1995, suscrita entre las mismas partes; el Of. Ord. Nº 36, de 21 de enero de 2011, de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos; el Oficio Ord. Nº 45, de 25 de febrero de 2011, de la Asesoría Urbanista; el Memorándum Nº 254, de 1 de abril de 2011, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Acuerdo Nº 635-84-2011, de 24 de marzo en curso, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba modificación de Comodato entregado a la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, para ampliar superficie del Museo de Historia Natural, ubicado en la Plaza Acevedo de esta Comuna; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O
1.- Modifíquese el Comodato, de 6 de mayo de 1993 y el de 16 de junio de 1995, suscritos entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la DIRECCIÓN DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS, consistente en la entrega de un inmueble ubicado en la Plaza Acevedo de esta Comuna, Rol de Avalúo Nº 291-1, destinado a ser ocupado por el Museo de Historia Natural, en el sentido de aumentar la superficie dada en Comodato, en ambos Contratos, en 400 metros cuadrados, a emplazar inmediatamente al actual patio de la edificación existente.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de la correspondiente Modificación de Comodato.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Obras Municipales para la administración de esta Modificación de Comodato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

- Señor
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- Sres.
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